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DECRETO ALC. NO Ylt, VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j) de Ia Ley
ficaciones del 31 de Marzo del 1988.No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus mod¡

CONSIDERANDO:

1,- El Decreto ALC. No 2773 de fer;ha 23 de octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega
atribuc¡ones y facultades alcaldicias en el Administrador lYun¡c¡pal, don Juan Rodrigo Astud¡llo Araya, en el
sentido de Dictar resoluciones relativas a personal mun¡c¡pal.

2.- Que esta Munic¡palidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específicas en
mater¡as relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Comunicación Soc¡al 2021,,, a cargo de
Alcaldia, aprobado por Decreto ALC. N" 117 (73lOU2OZt).

3.- Que esta Municipal¡dad cuenta con d¡sponib¡lidad presupuestaria para efectuar contrataciones
con este propósito, Asignación Presupuestaria 215.21,04.004.006, prestac¡ón de Servic¡os comun¡tar¡os
CC - 2O'O2.Of - Comunicación Social, de acuerdo a la Ceft¡ficación de Gastos em¡tida por SECpLA -
Presupuesto.

4.- Los Memos No 110 y 115 (Julio 2OZl) y Las Solicitudes de Contratación a Honorarios,
enviadas por el señor Alcalde, para las contrataciones de las personas que se mencionan
por prestación de servicios en el programa Comunicac¡ón Social.

DEC ETO
1.- Apruébese los contratos a Honorar¡os suscrito con las personas por prestación de servicios:

Per¡odista; Fotógrafo; Apoyo en la ejecución y coordinación act¡v¡dades; Servicios de Edición,
camarógrafo y Ed¡tor; Generar Notas informativas; Diseño de Afiches, pendones; Apoyo en
med¡os informativos; Reportero, en el marco del Programa denominado "comunicác¡ón social
2021", según el siguiente detalle:
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2.- El valor de los honorarios se pagaran previo Vo Bo del señor Alcalde.
3.- Los contratos se celebran por las fechas especificadas en el recuadro.
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La fiscalización estará a cargo de Alcaldía, s¡n que esto implique una relación de subordinación
a respecto a esta Municipalidad.o depende

Comu TI

Impútese el gasto a la Asignación presupu

CC - 20.02.01 - Comunicación Social.

NIMO MARTINI GORMAZ
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No

I Christ¡an A. Arancib¡a Moreno otloT l2o2L 3rlL2l2021
2 Nicole Ivette Berrios Salinas 1.300.000.- otloT l2o2t 3t lt2l2o2t
3 Jorge Alexis Cofré Ahumada 811.111.- oLloT l2O2t 3Llt2l2O2L
4 Nicolás Giovanni Espinoza Pino s64.972.- oLloT l2O2L
5 Matías Alexis González Carrasco 666.667 .- otloT l2o2t 3t lt2l2o2t

Cristian Mauricio González Menge
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Mirko Rafael leria González

Gabr¡el Giovanni Muñoz Muñoz

722.222.-

666.667.-

827.778.-
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9 Amantina Meléndez de la Torres 824.859. - ou07l2O2r 3L lt2l2O2L
10 Valer¡a Alejandra Ruiz Donoió 451.977 .- oLloT l2O2t 3LlL2l2O2L
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David Esteban Salinas Díaz

Cristian Fabián Torres Hernández
833.333.-

1.000.000.-
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